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efectos de la exclusión se producirán a partir del
año inmediato posterior a aquel en que se produzca
esta circunstancia, salvo en el supuesto de inicio
de actividad, en que la exclusión surtirá efectos
a partir del momento de comienzo de la misma.
Los sujetos pasivos previamente excluidos por esta
causa que no superen los citados límites en ejer-
cicios sucesivos, quedarán sometidos al régimen
especial simplificado salvo que renuncien al mismo.

2.a Haber superado en un año natural y para
las operaciones que se indican a continuación un
importe global de 75.000.000 de pesetas:

a) Las operaciones efectuadas en el desarrollo
de las actividades acogidas al régimen simplificado
cuyos índices o módulos operen sobre el volumen
de operaciones realizado.

b) Las operaciones comprendidas dentro del
régimen especial de la agricultura y ganadería.

c) Aquéllas por las que los sujetos pasivos
estén obligados a expedir factura, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 2 del
Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, con
excepción de las operaciones comprendidas en el
apartado 3 del artículo 51 de la Ley 20/1991, de 7
de junio, y de los arrendamientos de bienes inmue-
bles cuya realización no supongan el desarrollo de
una actividad empresarial de acuerdo con lo dis-
puesto en la normativa reguladora del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Los efectos de esta causa de exclusión tendrán
lugar a partir del año inmediato posterior a aquel
en que se produzca. Los sujetos pasivos previa-
mente excluidos por esta causa que no superen
los citados límites en ejercicios sucesivos, quedarán
sometidos al régimen especial simplificado, salvo
que renuncien al mismo.

3.a Alteración normativa del ámbito objetivo de
aplicación del régimen simplificado que determine
la no aplicación de dicho régimen especial a las
actividades económicas realizadas por el sujeto
pasivo, con efectos a partir del momento que fije
la correspondiente norma de modificación de dicho
ámbito objetivo.

4.a Haber quedado excluido de la aplicación
del régimen de estimación objetiva del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

5.a Realizar actividades no acogidas a los regí-
menes especiales simplificado, de la agricultura y
ganadería o de comerciantes minoristas. No obs-
tante, no supondrá la exclusión del régimen espe-
cial simplificado la realización por el sujeto pasivo
de otras actividades en cuyo desarrollo efectúe
exclusivamente operaciones exentas del impuesto
por aplicación del artículo 10 de su Ley reguladora
u operaciones sujetas a tipo cero por este impuesto
o arrendamientos de bienes inmuebles cuya rea-
lización no suponga el desarrollo de una actividad
empresarial de acuerdo con lo dispuesto en la nor-
mativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de
la Personas Físicas.

2. Las circunstancias 4.a y 5.a del apartado
anterior surtirán efectos a partir del año inmediato
posterior a aquel en que se produzcan, salvo que
el sujeto pasivo no viniera realizando actividades
empresariales o profesionales, en cuyo caso la
exclusión surtirá efectos desde el momento en que
se produzca el inicio de tales actividades.

3. Si la Inspección de los Tributos comprobase,
a raiz de actuaciones de comprobación o inves-
tigación de la situación tributaria del sujeto pasivo,
la existencia de circunstancias determinantes de
la exclusión del régimen simplificado, procederá a
la oportuna regularización de la misma en régimen
general.»

3. Se modifica el artículo 94 del Real Decre-
to 2538/1994, que quedará redactado como se indica
a continuación:

«1. El régimen simplificado se aplicará respecto
de cada una de las actividades incluidas en el régi-
men de estimación del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, excepto aquéllas a las que
fuese de aplicación cualquier otro de los regímenes
especiales regulados en el Título III de este Regla-
mento, las actividades en cuyo desarrollo única-
mente se hayan realizado operaciones exentas en
virtud de lo dispuesto en los párrafos 27 y 28 del
apartado 1 del artículo 10 de la Ley del Impuesto
y las actividades en las que todas las operaciones
están sujetas por este impuesto a tipo cero.

A efectos de la aplicación del régimen simpli-
ficado, se considerarán actividades independientes
cada una de las recogidas específicamente en la
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
del Gobierno Autónomo de Canarias que regule
este régimen.

2. La determinación de las operaciones eco-
nómicas incluidas en cada una de las actividades
comprendidas en el apartado 1 de este artículo
deberá efectuarse según las normas reguladoras
del Impuesto sobre Actividades Económicas, en la
medida en que resulten aplicables.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 29 de octubre de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO

21182 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 1999, del
Comisionado para el Mercado de Tabacos, por
la que se publican los precios de venta al públi-
co de determinadas labores de tabaco en
expendedurías de tabaco y timbre del área
del monopolio.

En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la Ley
13/1998, de Ordenación del Mercado de Tabacos, se
publican los precios de venta al público de determinadas
labores de tabaco en expendedurías de tabaco y timbre
del área del monopolio, que han sido propuestos por
los correspondientes fabricantes e importadores.
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Primero.—Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos
los diferentes tributos, en expendedurías de tabaco y
timbre de la península e Illes Balears, serán los siguientes:

Precio total de venta
al público

—
Pesetas/cajetilla

A) Cigarrillos
Sovereign . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240
Mayfair K. S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275
Mayfair Lights . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275
Berkeley Superkings K. S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350
Berkeley Superkings Lights . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350
Berkeley Superkings Menth . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350

Precio total de venta
al público

—
Pesetas/unidad

B) Cigarros y cigarritos
Peñamil Oro:

Peñamil Oro número 16 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
Peñamil Oro número 17 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 325
Peñamil Oro número 25 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350
Peñamil Reserva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 315
Peñamil Gran Corona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 325
Peñamil Tres Coronas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295

Breñas cubanas:
Club 2000 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 580
Pirámides . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625
Cetros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450
Dalias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 575
Naturales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415
Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 475

Precio total de venta
al público

—
Pesetas/unidad

C) Picadura para pipa
Cóndor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500

Segundo.—Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos
los diferentes tributos, en expendedurías de tabaco y
timbre de Ceuta y Melilla, serán los siguientes:

Precio total de venta
al público

—
Pesetas/cajetilla

Cigarrillos
L & M Mild . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180

Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 27 de octubre de 1999.—El Presidente del
Comisionado, Santiago Cid Fernández.

MINISTERIO DE FOMENTO
21183 ORDEN de 26 de octubre de 1999 por la que,

en aplicación del Real Decreto-ley 16/1999,
de 15 de octubre, por el que se adoptan medi-
das para combatir la inflación y facilitar un
mayor grado de competencia en las teleco-
municaciones, se determinan y publican los
precios del servicio telefónico fijo disponible
al público en sus ámbitos metropolitano, pro-
vincial, interprovincial e internacional, y se
adaptan a dichos precios los correspondientes
a los servicios de inteligencia de red y los
del servicio telefónico cursado desde teléfo-
nos de uso público, situados en el dominio
público de uso común, prestados por «Tele-
fónica de España, Sociedad Anónima Uniper-
sonal».

El artículo 1 del Real Decreto-ley 16/1999, de 15
de octubre, por el que se adoptan medidas para combatir
la inflación y facilitar un mayor grado de competencia
en las telecomunicaciones, ha dispuesto la reducción
de los precios de determinados servicios de telecomu-
nicaciones prestados por «Telefónica de España, Socie-
dad Anónima Unipersonal».

En el apartado 1 del citado precepto se establece
que, antes del 1 de noviembre de 1999, la tarifa reducida
del servicio telefónico fijo, en su ámbito metropolitano,
abarcará desde las cero hasta las ocho horas, y desde
las dieciocho hasta las veinticuatro horas, todos los días
laborables, así como desde las cero hasta las veinticuatro
horas los sábados, domingos y festivos de ámbito nacio-
nal. Igualmente establece que el precio nominal del minu-
to de servicio telefónico metropolitano en horario normal
y punta será de cuatro pesetas, respetándose, en todo
caso, el precio y condiciones de la franquicia inicial
actual.

El apartado 2 dispone que los precios del servicio
telefónico fijo por llamadas provinciales e interprovin-
ciales bajarán, antes del 1 de noviembre de 1999, el
4,36 y 17,56 por 100, respectivamente. Asimismo, que
antes del 1 de diciembre de 1999 el precio del servicio
telefónico internacional se reducirá en un 6,68 por 100.
Estas reducciones incorporan las previstas para dichos
servicios en el Real Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril,
de medidas urgentes de liberalización e incremento de
la competencia, pendientes de aplicación.

Por otra parte, en el apartado 6 se faculta al Ministerio
de Fomento para que determine y publique el importe
de las cantidades resultantes de la aplicación de las cita-
das reducciones de precios.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Se hacen públicos los precios del servicio
telefónico fijo disponible al público en sus ámbitos pro-
vincial, interprovincial e internacional, los de los servicios
de inteligencia de red y los del servicio telefónico cursado
desde teléfonos de uso público, situados en el dominio
público de uso común (cabinas) que presta «Telefónica
de España, Sociedad Anónima Unipersonal», que se reco-
gen en el anexo a la presente Orden.

Segundo.—A los efectos de la aplicación de estos pre-
cios, se considerarán fiestas de carácter nacional las así
determinadas en la correspondiente Resolución de la
Dirección General del Trabajo.

Tercero.—Los precios de los servicios telefónico fijo,
de inteligencia de red y del cursado desde teléfonos de
uso público, situados en el dominio público de uso común
(cabinas), para las llamadas cursadas en los ámbitos


